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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Wilfredo Vásquez Cotacio y otro vs. Ecopetrol SA 

 

En vista de que la Sala a través de auto del 19 de marzo 

de 2019, declaró la nulidad de lo actuado desde el auto del 6 

de agosto de 2014, inclusive; se admite el recurso de casación 

interpuesto por Ecopetrol SA contra la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá el 11 de 

marzo de 2014, complementada por la proferida el 20 de 

junio de 2019.  

 

En traslado a la recurrente por el término legal, en caso 

de que pretenda sustentar el recurso con una demanda 

diferente a la que reposa de folios 5 a 26 del cuaderno de 

casación. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. En el evento de no 

presentar otra, habrá de considerarse aquella.  

 

Notifíquese. 
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